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Un año. 	 . . 33
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Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.--In mediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines qficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. —Conforrne con la condición 4. a del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, ó garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
n granos

a de bue-
	 (Gaceta del día 29 de Septiembre).

s de toda
	

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII
3 almece (Q . D. G.) y la REINA Doña Victoria Eu-
en la d genia continúan sin novedad en su impor-

tante salud.
De igual beneficio disfrutan Sus Alte-

zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
Agusta Real Familia.

ministerio de Gracia y Justicia

le 1909. 	 REALES DECRETOS
o G. Be
	

De conformidad con lo prevenido en
c6n.

	

	 el artículo 46 de la ley adicional á la Or-
gánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de

S 	
de Albacete, vacante por promoción de

Presidente de la Audiencia Territorial

don Pascual del Río, á don Federico Se-.
periódi antes y Romo, Presidente de la Provin-ientes i

cial de Burgos, que reune las condicio-
nes exigidas por el mencionado articulo.

ìicipal Dado en Palacio á veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.--ALFON-
SO.—E1 Ministro de Gracia y Justicia,

)5 	 *lian Armada Losada.
huésPede

le pago ti párrafo 3. • del artículo 45 de la ley
De conformidad con lo prevenido en

tdicional á la Orgánica del Poder judi-
pasisas
	

ia],

Vengo en promover en el turno pri-

a 	 zero ä la plaza de Presidente de la Au-
2encia Provincial de Burgos, vacante

lustrial ;nr nombramiento para otro cargo de
.0n Federico Serantes, ä don Fabián
unyé y Morales, Magistrado de la Au-

Love ra.

diencia Territorial de Valencia, que ocu-
pa el número 3 en el Escalafón de los de
su categoría.

Dado en Palacio ä veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
SO.—E1 Ministro de Gracia y Justicia,
Yuan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. Fabidn Sunyé

• y Morales.
Se le expidió el titulo de Abogado en

20 de Abril - de 1883.
En 29 de Enero de 1884 fué nombra-

do Jefe de Negociado de tercera clase
del Ministerio de Ultramar, con destino
á la Dirección general de Gracia y Justi-
cia del mismo; tomó posesión en 31 del
referido mes y año.

En 27 de Septiembre de 1884 fué
nombrado Juez de primera instancia de
Mindoro, de ascenso, en Filipinas; se em-
barcó en 1.° de Noviembre y tomó pose-
Sión en 27 de Diciembre siguiente.

En 7 de Marzo de 1885 fué trasladado
á Tayabas, de ascenso, en las menciona-
das islas; tomó posesión en 14 de Junio
del mismo año.

En 3 de Diciembre de 1886 fué nom-
brado Juez de primera instancia de In-
tramuros, de término, en Manila; tomó
posesión en 1.° de Febrero de 1887.

En 2 de Noviembre de 1888 promovi-
do á Teniente Fiscal de la de Manila; po-
sesión en 2 de Enero de 1889.

En 12 de Mayo de 1890 nombrado
Magistrado de la de Manila; posesión 21
de Junio.

En 5 de Abril de 1897 nombrado en
comisión Magistrado de la de Córdoba;
posesión en 4 de Mayo.

En 1.° de Junio de 1897 nombrado en
turno primero Magistrado de la de Las
Palmas; posesión en 3 de Julio.

En 21 de Noviembre de 1898 nombra-
do en comisión Magistrado de Cuenca;
posesión en 28 de Julio.

En 20 de Febrero de 1899 nombrado
Fiscal de la de Cuenca; posesión en 9 de
Marzo. 	 •

En 29 de Febrero de 1904 trasladado á
Fiscal de Alicante, electo.

En 28 de Marzo de 1904 trasladado á
su instancia á igual plaza en la de Cuen-
ca; posesión en 2 de Abril.

En 22 de Mayo de 1905 nombrado á
sus deseos Magistrado de Valencia; pose-
sión en 18 de Julio.

En 18 de Octubre de 1906 trasladado
á igual plaza en la Territorial de la mis-
ma Audiencia; posesión en 23 de Julio.

Accediendo á lo solicitado por don Ig-
nacio Valor Thous, Magistrado de la Au-
diencia Territorial de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de
la de Valencia, vacante por promoción
de don Fabián Sunyé.

Dado en Palacio á veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.-- ALFON-
SO.—E1 Ministro de Gracia y Justicia,
Yuan Armada Losada.

Vengo en nombrar para la plaza de
Magistrado de la Audiencia Territorial
de Cáceres, vacante por traslación de don
Ignacio Valor, á don Carlos Varcárcel y
Blaya, Presidente de la Provincial de Te-
ruel, electo.

Dado en Palacio á veinte de Septiem-
bre de Mil novecientos nueve.—ALFON-
SO.— El Ministro de Gracia y Justicia,
Yuan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de don Beni-
to Navarro y Figueroa, Fiscal de la Au-
diencia provincial de Jaén, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de
Magistrado de la Territorial de Granada,
vacante por jubilación de don Maximilia-
no González.

Dado en Palacio ä veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
S0.—E1 Ministro de Gracia y Justicia,
Yuan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de don 'Ale-
jandro Rodríguez Silva, Presidente de la
Audiencia Provincial de Gerona, electo,

Vengo en nombrarle para la plaza de
Fiscal de la de Jaén, vacante por trasla-
ción de don Benito Navarro.

Dado en Palacio á veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
SO.—El Ministro de Gracia y Justicia,
Yuan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por don
Maximiliano González de Agüero, Ma-
gistrado de la Audiencia Territorial de
Granada, y de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 36 de la ley de Pre-
supuestos de 30 de Junio de 1892,

Vengo en jubilarle con el haber que
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio ä veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve..—ALFON-
SO.----El Ministro de Gracia y Justicia,
Yuan Armada Losada.

. 	. 	 3

De conformidad con lo prevenido en el
artículo 8.0 del Real decreto de 24 de Sep-
tiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno tercero
ä la plaza de Presidente de la Audiencia
Provincial de Gerona, vacante por nom-
bramiento para otro cargo de don Alejan-
dro Rodríguez, á clon Manuel Gómez
Quintana, Magistrado para la de Huelva
que ocupa el primer lugar en el Escala-
fón de antigiiedad de servicios de los de
su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—AL-
FONS0.—El. Ministro de Gracia y Justi-
cia, Yuan Armada Losada.
Méritos y servicios de D. Manuel Gómez

Quintana.
Se le expidió el titulo de Abogado en
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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instruceión de 24 de Enero de 5905.—
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8. del art. 8.°

	A
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2
	 BOLETIN OFICIAL DE LA • PROVINCIA DE CORDOBA

20 de Octubre. de 1877 habiendo ejercido
la profesión en Sevilla durante cinco
años y cinco meses.

Ha sido Juez municipal suplente del
distrito de San Román y de la. Magdalena,
de dicha capital.

En 16 de Tulló de 1883, nombrado Vi-
cesecretario de la Audiencia de lo Cri-
minal dé Huelva; tomó posesión en 7 de
Agosto - . 	 .

El 30 de Diciembre de 1885 promovi-
do al Juzgado de primera instancia de
Uloques, de entrada; posesión en 11 de
Enero de 1886.

En 3 de Febrero de 1890 trasladado ai
de Lora del Río; posesión en 4 de Marzo.

En 19 de Agosto. de 1892 al de Orce-
ra, electo..

En 28 de Septiembre, idern promovido
en turno tercero al de Orotava, de ascen-
so, en las islas Canarias; posesión en 7
de Noviembre.

En 13 de Septiembre de 1893 traslada-
do al de Ecija; posesión en 10 de Oc-
tubre'. _•

• En 30 de Noviembre de 1899 al de
San Fernando; posesión en 29 de Di-
cie mbre.

En 16 de Octubre de 1903 promovi-
do en_ el turno primero al de Ferro]; po-
sesión- en 15 de Diciembre.

- Eñ 22 de Marzo de 1906, promovido
en el turno tercero ä Magistrado de la
Audiencia de Salamanca; posesión en 14
de Abril.

•30 d e Mayo ídem, se le trasladó ä
su instancia á cr plaza enla de Huelva;
posesión en 28 de Junio.

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 8.° del Real decreto de 24 de
Septiembre de 1889, en relación con el
1. 0 del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover en el turno cuarto
á la plaza de Presidente de la Audiencia
provincial de Teruel, vacante por nom-
bramiento para otro cargo de don Carlos
Valcárcel, ä don Manuel Marina é Ibañez,
Magistrado del mismo Tribunal, que ocu-
pa el primer lugar en el escalafón de an-
tigüedad de servicios de los de su cate-
goría.

Dado en Palacio á veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
SO.—El Ministro de Gracia y Justicia,
luan Armada Losada.

Méritos y servicios de D. Manuel
Marina Ibáñez.

Se le expidió el título de Abogado en
30 de Octubre de 1877, habiendo ejerci-
do la profesión en Calamocha, desde Di-
ciembre de 1877 hasta su ingreso en la
carrera.

Ha sido Registrador de la Propiedad
interino y Promotor Fiscal sustituto de
dicho partido.

Tiene aprobadas las asignaturas del
doctorado en Derecho civil y canónico.

En 16 de Julio de 1883 fué nombrado
Vicesecretario de la Audiencia de lo Cri-
minal de Tremps, posesionándose en 11
de Agosto.

En 20 de Noviembre del mismo ario
se le trasladó con igual cargo ä la Au-
diencia de Gerona.

En 25 de Agosto de 1885 promovido
á la plaza de Secretario de dicha Au-
diencia; tornó posesión en 29 del mismo
rnes.

En 12 de Noviembre de 1886 nom-
brado Rara el Juzgado de primera instan-
cia de Montalbán, de entrada; tomó po-
sesión en 29 del mismo mes.

En 31 de Marzo de 1891 se le promo-
vió al de Belmonte (Cuenca.)

En 15 de Abril siguiente nombrado
para el de Dolores, posesionándose en 5
de Mayo.

En 30 de Octubre del mismo arlo fué

trasladado, á su instancia, al de Molina
de Aragón; tomó posesión en 27 de No-
viembre.

En 13 de Septiembre de 1893 se le
nombró Abogado Fiscal de la Audiencia
de Badajoz.

En 23 de Octubre siguiente, y electo
del cargo anterior, fué nombrado en co-
misión, y accediendo á su solicitud, para
la plaza de Secretario de la de Teruel.

En 16 de Mayo de 1898 se le nombró
asimismo, accediendo á su solicitud, Abo-
gado Fiscal de la de Logroño, de cuyo
cargo tomó posesión en 14 de Junio.

En 31 de Octubre de igual arlo promo-
vido en turno cuarto al Juzgado de pri-
mera instancia de Soria; posesión en 16
de Noviembre.

En 17 de Marzo de 1903 trasladado al
del distrito del Pilar, de Zaragoza; tomó
posesión en 4 de Abril.

En 27 de Noviembre de 1905 promo-
vido en turno segundo ä Magistrado de
la de Murcia, electo.

En 8 de Enero • de 1906 trasladado ä
Magistrado de la de Bilbao.

En 22 idem id. trasladado ä su solici-
tud 1.1 igual plaza en la de Teruel; pose-
sión en 1.° de Febrero.

Accediendo ä los deseos de don Juan
José García Pons, Magistrado de la Au-
diencia Provincial de Jaén,

Vengo en trasladarle á igual plaza de
la de Ciudad Real, vacante por haber si-
do también trasladado don Luis Ibar-
güen.

Dado en Palacio ä veinte de Septiem.-,
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
S () . —El Mi Astro de Gracia y Justicia,

uan Armada Losada.

Accediendo á lo solicitado por don
Luis Ibargüen y Pérez Seoane, Magistra-
do de la Audiencia Provincial de Ciudad
Rea/,

Vengo en trasladarle á igual plaza de
la de Huelva, vacante por haber sido tam-
bién trasladado d on Francisco Sanllo-
re nte.

Dado en Palacio á veinte de Septiena-
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
SO.— El Ministro de Gracia y Justicia,
Yuan Armada Losada.

Accediendo á los deseos de don Fran-
cisco Sanllorente y Rubinat, Magistrado
de la Audiencia Provincial de Huelva,
electo,

Vengo en tras l adarle ä igual plaza de
la de Teruel, vacante por promoción de
don Manuel Marina.

Dado en Palacio á veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.--ALFON-
50.—El Ministro de Gracia y Justicia,
.7uan Armada Losada.

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 8.° del Real decreto de 24 de
Septiembre de 1889, en relación con el
1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover en el turno cuarto
ä la plaza de Magistrado de la Audiencia
Provincial de Jaén, vacante por traslación
de don Juan José García, á don Antonio
Rodríguez y Martín, Juez de primera ins-
tancia de la misma capital, que ocupa el
primer lugar en el escalafón de antigüe-
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
SO.—El Ministro de Gracia y justicia,

uan Armada Losada.
Méritos y servicios de don Antonio Rodri-

gnez y Martín.
Se le expidió el tíiulo de Abogado en

'23 de Julio de 1881.
Ha ejercido la profesión en Toledo

desde 15 de Septiembre del citado año
hasta su ingreso en la carrera.

Ha sido Abogado Fiscal sustituto de la
Audiencia de Toledo.

En 11 de Julio de 1885 se le nombró
Aspirante ä la judicatura con el número
43 en la escala del Cuerpo, con que fué
propuesto, en virtud de oposición, por la
Junta calificadora.

En 21 de Septiembre de 1885 nom-
brado Vicesecretario de la Audiencia de
lo Criminal de Linares; tomó posesión en
29 del mismo mes.

En 5 de Marzo de 1886 trasladado ä la
Vicesecretaría de Toledo.

En 19 de Julio siguiente It la de Vélez
Málaga.

En 12 de Agosto siguiente nombrado
para el Juzgado de primera instancia de
Mora de Rubielos, de entrada; tomó po-
sesión en 6 de Septiembre.

En 25 de Octubre inmediato trasla-
dado al de Almagro, posesionándose en
8 de Diciembre.

En 17 de Junio de 1887 fué nombrado
Secretario de la Audiencia de Linares; se
posesionó en 13 de Agosto.

En 21 de Julio de 1890 se le trasladó
al Juzgado de primera instaneia de To-
rrox; tomó posesión en 16 de Agosto.

En 23 de Diciembre de 1891 al de
Puente del Arzobispo, posesionándose en
21 de Enero de 1892.

En 13 de Septiembre de 1893 al de
La Carolina; se posesionó en 30 del
mismo.

En 9 de Diciembre de 1895 al de
Puente del Arzobispo; tomó posesión en
22 de Enero de 1896.

En 16 de Diciembre de dicho año al
de Mancha Real, posesionándose en 14
de Enero de 1897.

En 24 de Junio de 1902 promovido en
turno segundo á Abogado Fiscal de la
Audiencia de Avila; electo.

En 2 . de Julio siguiente nombrado pa-
ra igual plaza de la de Almería; se pose-
sionó en 26 del Mismo mes.

En 8 de Noviembre de dicho año tras-
ladado ä la de Jaén; tomó posesión en 7
de Diciembre.

En 15 de Enero de 1907 promovido
en turno tercero al Juzgado de Antequera;
electo.

En 23 de Enero ídem nombrado para
el de Jaén; posesión en 2 de Febrero.

De conformidad con lo prevenido en
el artículo 5.° del Real decreto de 24 de
Septiembre de 1889,

Vengo en promover en el turno pri-
mero á la plaza de Magistrado de la Au-
diencia Provincial de Huelva, vacante por
promoción de don Manuel Gómez, á don
Anselmo Sanz y Tena, Juez de primera
instancia de Lérida, que ocupa el primer
lugar en el escalafón de los de su cate-
goría.

Dado en Palacio á veinte ä Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—ALFON-
SO.—El Ministro de Gracia y Justicia,
Yuan Armada Losada.

Méritos y servicios
de don Anselmo Sanz y Tena.

Se le expidió el título de Licenciado
en derecho civil y canónico, en 25 de Ju-
nio de 1891.

En 1892 fué nombrado Aspirante á la
Judicatura y al Ministerio Fiscal de Ul-
tramar, con el número 25.

En 3 de Agosto de 1893 nombrado
Promotor Fiscal de Tarlac, de entrada, en
la Audiencia de Manila.

En 6 de Diciembre de 1895 nombrado
Juez de primera instancia de Bejucal, en
la Audiencia de la Habana; tomó pose-
sión en 26 de Febrero de 1896.

En 27 de Febrero de 1896 trasladado
ä la plaza de Oficial primero de Adminis-
tración, Auxiliar de la clase de terceros
de la Secretaría del Ministerio de Ultra-
mar; posesión en 23 de Marzo.

En 9 de Febrero de 1899 declarado
excedente con la categoría de Juez de as-
censo.

En 28 de Enero de 1904 nombrado en
el turno cuarto Juez de primera instan-
cia de Betanzos, de ascenso; posesión en
27 de Febrero.

En 7 de Julio del mismo año, traslada-
do al de La Almunia de Doña Godina;
posesióu en 22 de igual mes y ario.

En 17 de Agosto de 1905 promovido,
en turno primero, al de Logroño, de tér-
mino; tomó posesión en 31 de ídem.

En 30 de junio de 1908 trasladado á
su solicitud, al de Tortosa.

En 25 de Septiembre de ídem, trasla-
dado, ä su solicitud, al de Lérida; pose-
sión en 24 de Octubre.

(Gaceta» del 22 de Septiembre.)

Ministerio de Hacienda
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Administrador de

la Aduana de Port-Bou, en comisión,
hasta que el interesado reuna las condi-
ciones que determina el artículo 26 de la
ley de Presupuestos de 21 de julio de
1876, con la categoría de Jefe de Admi-
nistración de tercera clase, á don Luis
Monge García, segundo Jefe de la A.clua-
no de Santander, con la de Jefe de Ad-
ministración de cuarta clase.

Dado en Palacio ä veintiuno de Sep-
tiembre de mil novecientos nueve.—AL-
FONSO.—El Ministro de Hacienda, Au-
gusto González Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
\Tengo en nombrar segundo Jefe de la

Aduana de Port-Boú, en comisión, hasta
que el interesado retina las condiciones
que determina el articulo 26 de la ley de
Presupuestos de 21 de Julio de 1876, con
la categoría de Jefe de Administración
de cuarta clase, á don Miguel Roda y
Mejía, Administrador de la Aduada de
Almería, con la de Jefe de Negociado de
primera clase.

Dado en Palacio ä veintiuno de Sep-
tiembre de mil novecientos nueve.—AL-
FONSO.—El Ministro de Hacienda, Au-
gusto González Besada.

A propuesta del Ministro cle Hacienda,
Vengo en nombrar segundo Jefe de la

Aduana de Santander, en comisión, has-
ta que el interesado reuna las condicio-
nes que determina el artículo 26 de la
ley de Presupuestos de 21 de Julio de
1876, con la categoría de Jefe de Admi-
nistración de cuarta clase, ä don Inocen-
cio López Fernández, Inspector de mue-
lles de la Aduana de Bilbao, con la de
Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Sep-
tiembre de mil novecientos nueve.—AI.-
FONS0.—El Ministro de Hacienda, Au-
gusto González Besada.

(tGaceta, del 22 de Septiembre.)

Ministerio de la Gobernación

Núm. 3.067

REALES ORDENES
La Junta Central del Censo, en oficio

fecha de hoy, dice á este Ministerio lo
siguiente: 	 -

«Excmo. Sr.: LaJunta Central del Cen-
so electoral que tengo el honor de pres i

-dir, ha examinado en su sesión de hoy,

con toda la atención qüe la importancia
del asunto requiere, la Real orden exp e

-dida por V. E. con fecha 24 del corriente
mes, por medio de la cual se sirve cornil-

nicar á esta Central las dudas que se le
han expuesto acerca de si el día I.° de
Octubre próximo debe procederse
designación-de Sociedades y Corporac io

-nes que, según el artículo 11 de la vi-
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30 DE SEPTIEMBRE DE 1909

gente ley Electoral, han de hallarse re-
presentadas en las Juntas provinciales del
Censo, por tener que renovarse en el año
corriente dichos organismos, ó si conven-
dría aplazar la renovación para el año
próximo en vista de las razones que en
la Real orden se mencionan, y teniendo
en consideración la Junta que, en cum-
plimiento de lo preceptuado en las dis-
posiciones segunda y tercera de la Real
orden dictada por ese Ministerio de su
digno cargo" Con fecha 26 de Agosto de
1907, las Juntas provinciales y municipa-
les del Censo se constituyeron en los días
20 y 30 de Septiembre del citado ario;
que en el párrafo 2.° del artículo 13 de la
Ley de 8 de Agosto de 1907 se determi-
na expresamente que las Juntas del Cen-
so deben constituirse cada dos años el día
2 de Enero, y que en esta fecha del año
1910 llevarán funcionando las actuales
Juntas del Censo más de los dos, ordena-
dos por la ley Electoral, y que, por tan-
to, el aplazamiento de la renovación de
dichas Juntas implicaría una modificación
esencial de la citada Ley de 8 de Agosto,
cuya facultad corresponde al Poder legis-
lativo; que no sólo es conveniente, sino
necesario, que los preceptos de la Ley se
apliquen desde luego como fueron escri-
tos, no añadiéndoles nuevas disposicio-
nes que altéren sin imperiosa necesidad
as fechas y plazos, relacionadas de tal
modo entre sí, que la modificación de
una de ellas haga variar las de todos los
artículos que con aquél tienen conexión
y que en el año venidero subsistirán igual
les motivos generales que los que ocasio-
na la consulta, y, por último, que la Real
orden de 5 de Abril último, dictada de
acuerdo con esta Junta Central, sólo tuvo
por objeto declarar en vigor el Censo
electoral, formado por la Dirección Ge-
neral del Instituto Geográfico y Estadís-
tico, sin que dicha Real orden afectase
en modo alguno al funcionamiento dé las
Juntas del Censo que ya estiban ejercien-
do las funciones que les correspondía
desde su constitución.

»La Junta Central, en la misma sesión
de esta fecha, ha acordado manifestar á
V. E., en contestación ä las consultas re-
feridas en la Real orden de 24 del actual,
que, en su opinión, deben aplicarse des-
de luego en toda su integridad los pre-
ceptos de la ley Electoral de 8 de Agos-
to de 1907, y procederse, por tanto, el
día 1.° de Octubre próximo, en conso-
nancia á lo prescrito en el artículo 12 de
la Ley, á designar las Sociedades 6 Cor-
poraciones que, según el artículo 11, de-
ben tener representación en las Juntas
provinciales del Censo, siguiéndose to-
dos los demás procedimientos legales, al
objeto de que el día 2 de Enero del pró-
ximo año puedan constituirse de nuevo
las Juntas del Censo, en cumplimiento de
lo ordenado en el artículo 13 de la ley
Electoral vigente».
I" conformándose S. M. el REY (q. D. g.)

con el preinserto dictamen, se ha servido
resolver corno en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su
cumplimiento y urgente publicación en
ti Boletín Oficial de esa provincia. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28
de Septiembre de 1909. — Cierva.
Señor Gobernador civil de 	

Núm. 3.067
El Excmo. Sr. Ministro • de Fomento,

con fecha 20 del actual„comunica á este
Ministerio la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Obligadas todas las pro-
vincias por la ley de Caminos vecinales
ä subvencionar la construcción y conser-
vación de los de su respectiva demarca-
ción y comprometidas además varias de
aquéllas por contratos celebrados con el
Estado ä construcción de los caminos
á que los mismos se refieren,

S. M. el REY (q. D. g.) ha dispuesto
que se participe ä V. El la conveniencia
de que no se _apruebe ningún presupues-
to provincialque no contenga una parti-
da para subvenciones de construcción y
conservación de caminos vecinales, 6 si
aquélla es menor de 20.000 pesetas en las
provincias de Albacete, Alicante, Cáce-
res, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Coru-
ña, Cuenca, Granada, Huelva, Huesca,
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma-
drid, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo,
Palencia, Salamanca, Sevilla, Tarragona,
Valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

Lo que de Real orden comunico á
V. E. para su conocimiento y demás
efectos».

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento, el de esa Diputación y de-
más efectos. Dios guarde ä V. S. muchos
años. Madrid 28 de Septiembre de 1909.
— Cierva.
Señor Gobernador de .....

Núm. 3.067

Circular.— EI Ministerio de Instruc-
ción pública, por Real orden de 23 de
Agosto 'último, se dirige á este de mi
cargo interesando se adopten las medi-
das necesarias para que las Diputaciones
que adeudan á los Maestros el aumento
gradual ú otras atenciones de primera en-
señanza, y los Ayuntamientos que aún
no han abonado los haberes anteriores al
pase de tales obligaciones al presupuesto
de Estado, cumplan con tan sagrada obli-
gación, y habida cuenta á que es notorio
el deber en que se encuentran las Corpo-
raciones locales de atender ä estos servi-
cios con la puntualidad que su importan-
cia requiere,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
disponer se ponga en conocimiento de
V. S., á fin de que las Corporaciones mo-
rosas de esa provincia cumplan á la ma-
yor brevedad posible la obligación en
que están de satisfacer las expresadas
atenciones.

De Real orden lo digo ä V. S. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de ä V. S. muchos años. Madrid 28 de

	

Septiembre de 1909.---- Cierva 	
Señor Gobernabor civil de 	

Ilmo. Sr.: Para formar parte de . los
Tribunales que en Madrid y en Barcelona
han de constituirse el día 1. 0 de Obtubre
próximo para juzgar las oposiciones de
Ordenanzas del Cuerpo de Vigilancia que
fueron convocadas por Real orden de 12

de Mayo último,
S: M. el REY (q. D. g.) ha tenido ä bien

designar para constituir el Tribunal de
Madrid: como Presidente, al Ilmo. Sr. don
Ramón Martín Bernal, Jefe de Adminis-
tración Civil en este Ministerio, y como
Vocales, á don Juan Fernández Sougel,
Capitán de la Guardia Civil, y á don Al-
berto Fernández Salamanca, Jefe de Ne-

gociado del Gobierno Civil de esta pro-
vincia, que actuará como Secretario; y
para contituir el de Barcelona: como Pre-
sidente, ä don José Dié y Más, Jefe de Ad-
ministración Civil, Secretario del Gobier-
no de aquella provincia, y como Vocales,
á don Manuel Albert López, Capitán de
la Guardia. Civil de la Comandancia de
esa capital, y á don José Azcárraga, Jefe
de Negociado del Gobierno 'Civil de la
misma provincia, que actuará como Se-
cretario.

De Real orden lo digo ä V. I. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde á

V. I. muchos años.—,Madrid 27 de Sep-
tiembre de 1909.— Cierva.
Señor SubSecretario de este Ministerio.

(«Gaceta» del 28 de Septiembre.)

Ministerio de Instrucción pelea
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ORDEN CIRCULAR

Para establecer la conveniente unifor-
midad en los partes mensuales de asis-
tencia á Clase del Profesorado, que los
Jefes de los Centros docentes están obli-
gados á remitir al Ministerio en cumpli-
miento del artículo 1.° del Real decreto
de 11 de Agosto de 1904, y en relación
con lo prevenido en la Circular de 21 de
Agosto de 1908, y con el fin de que al
propio tiempo se consignen con la debi-
da claridad en las casillas correspondien-
tes los datos necesarios que han de ser-
vir después para las anotaciones estadís-
ticas,

Esta Subsecretaria ha dispuesto que
los Rectores de las Universidades y Di-
rectores de los demás Establecimientos
docentes, se ajusten desde . 1. 0 de Octu-
bre próximo para la observancia de dicho
precepto reglamentario, al modelo que se
inserta en el Anexo número 2, del cual
habrán de remitir dos ejemplares á este
Ministerio, para que uno de ellos quede
en el Negociado respectivo, y el otro pa-
se ä la Sección de Estadística á los efec-
tos procedentes.

Lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S mu-
chos años. Madrid 9 de Septiembre de
1909.—El Subsecretario, Silió.
A los Rectores de las Universidades del

Reino y Directores de todos los demás
Centros docentes.
(El formulario se inserta en la cuarta

plana.)
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SECRETARIA.—NEGOCIADO 1 •0

Circular núm. 3,954
El Ilmo. Sr. Director general de Ad-

ministración, con fecha 21 de Septiem-
bre actual, me comunica lo que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en
este Ministerio con motivo del recurso de
alzada interpuesto por el Alcalde y Con-
cejales del Ayuntamiento de Rute contra
acuerdo de esa Comisión provincial que
les declaró personalmente responsables
por atrasos del contingente, sírvase V. S.
ponerlo, de oficio, en conocimiento de
las partes interesadas, ä fin de que en el
plazo de veinte días, á contar desde la
publicación en el BOLETIN OFICIAL de esa

provincia de la presente .
alegar y presentar los documentos O _luz-
tificantes que consideren conducentes á
su derecho».

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial en cumplimiento de lo orde-
narlo.

Córdoba 30 de Septiembre de 1909.—
El Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

Junta municipal del Censo electoral
DE PALMA DEL 1:10

Núm. 3.037
Don Julio Muñoz Morales, Presidente de la Jun-

ta municipal del Censo electoral de esta ciu-
dad.
Certifico: que cl certificado remitido

por el señor Alcalde de esta población
en el día de hoy A esta presidencia, co-
piado ä la letra, dice como sigue:

«Don Sebastián Barrios Rejano, Secre-
tario del Ayuntamiento de esta ciudad.

Certifico: que de los individuos que
forman este Ayuntamiento y que fueron
elegidos por votación, el que obtuvo ma-
yor número de sufragio fué don Manuel .
Rodríguez Quintana, y que de los que
forman los mismos Corporación, elegidos
conforme á lo que establece el art. 29 de
la vigente ley Electoral, el de más edad
es don Juan María Fuentes Alamo.

Para remitirlo al señor Presidente de
la Junta local del Censo electoral, Y con
referencia ä los documentos que obran
en esta Secretaría, expido el presente, vi-
sado por el señor Alcalde, en Palma del
Río á veinte y cinco de Septiembre de
mil novecientos nueve.—V.° B.°: MUñoz.
—Sebastián Barrios.—Hoy dos rúbricas.
—Hay un sello que dice: «Ayuntamien-
to constitucional 'de Palma del Ríoe.

Y en cumplimiento de la regla décima
séptima de la Real orden de diez y seis
de Septiembre de mil novecientos ocho,
para su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia, á fin de que los que se
consideren perjudicados puedan recurrir
ante la Junta provincial . en la forma pre-
venida en el art. 12 d ,7! la vigente ley
Electoral, expido el presente en Palma
del Río 6 veinte y nueve de Septiembre
de mil novecientos nueve.--Julio Muñoz.
—El Secretario de la Junta, Isidoro No-
gua.

AYUNTAMIENTOS

SANTA EUFEMIA
Núm. 3.062

Don Manuel Guillermo Romero Caballero, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminadas las cuentas

de ordenación y caudales de este Mu-
nicipio respectivas al pasado año de 1908,
se hallan espuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de quince días, ä contar desde el de
la fecha para que puedan ser examinadas
por las personas que lo estimen conve-
niente.

Santa Eufemia 14 de Septiembre de
1909.—Manuel Guillermo Romero.

PEDRODHE
Núm. 30.63

Don Manuel Tirado ' Sánchez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que el proyecto de Pre-

supuesto municipal ordinario de ingresos
y gastos de este Municipio para el pró-
ximo año de 1910, censurado por el Sín-
dico y aprobado por el Ayuntamiento de
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mi presidencia, se halla de manifiesto con
sus relaciones y comprobantes en la Se-
cretaría de dicha Corporación, por tér-
mino de quince días, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETÍN OFICIAL.

Pedroche 28 de Septiembre de 1909.
--Manuel Tirado.

GRANJUELA
Núm. 3.033

Don Juan José Cárdenas Ledesma, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que confeccionadas las

cuentas municipales, correspondientes ä
los años de 1906, 1907 y 1908, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que puedan
ser examinadas durante quince días há-
biles. Lo que se hace público para la ge-
neral inteligencia de este vecindario.

Granjuela ä 28 de Septiembre 1909.—
Juan Cárdenas.—P. S. Mf: El Secretario,
Joaquín Peña.

HORNACHUELOS
Núm. 3.036

Don Antonio García Durán, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que implantada la nueva

contabilidad de Pósitos desde I. de Julio
último, conforme ä la circular del Exce-
lentísimo Señor Delegado Regio de 13
de Marzo de este año, y rendidas por los
respectivos cuentadantes las correspon-
dientes al primer semestre de este año,
quedan de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento por término de 15
días para que puedan ser examinadas
por las personas que lo deseen, haciendo
por escrito la reclamaciones que crean
oportunas.

Hornachuelos 24 de Septiembre de
1909.—Antonio García.

DOÑA MENCÍA
Núm. 3.060

Don Francisco Campos Navas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber: que habiendo resultado

desierta por falta de licitadores la prime-
ra subasta de las fincas y censos perte-
necientes al Pósito de esta villa que tu-
vo lugar en el día de ayer, en cumpli-
miento á la condición treinta y cinco de
la circular del Excmo. Sr. Delegado Re-
gio de Pósitos, fecha 25 de Febrero últi-
mo, ä los veinte días 6 sea el siete de Oc-
tubre próximo, tendrá lugar el segundo
remate de las fincas con la baja del quin-
ce por ciento del tipo que sirvió de base
para la primera.

El acto tendrá lugar en el mismo local,
hora y condiciones que el primero, con-
forme ä las señaladas en el edicto inser-
to en el BOLETÍN OFICIAL del día dos del
corriente mes.

En cuanto ä los censos, conforme á lo
dispuesto en la Real orden de 12 de
Abril de 1862, á los ocho días tendrá lu-
gar el segundo acto de remate, continua -
ción del primero, en el que se admrtirän
posturas que cubran las dos teceras par-
tes del tipo señalado en dicho BOL ETIN

y condiciones que el primero expresa,
correspondiendo celebrarse esta subasta
en el mismo local, hora y condicione s el
día veinte y cinco del corriente.

Doña Mencia 18 de Septiembre de
1909.—Francisco Campos.

AY».	

NOMBRES Y APELLIDOS

JUZGADOS

.CORDOBA
Núm. 3.063

Cédula de enolctzamiento.
Cumpliendo lo acordado por el señor

Juez de primera instancia de esta ciudad
en providencia dictada ante mí con fecha
de hoy á solicitud del Procurador don
Luis Barbudo y Bejarano, en nombre de
don Antonio Escobar Arribas, en el jui-
cio declarativo de mayor cuantía que tie-
ne promovido contra don Antonio "Forre-
llas y Naval; para el cobro de cierta can-
tidad de pesetas, por la presente se em-
plaza al don Antonio Torrellas y Naval
para que dentro de nueve días improrro-
gables, contados desde la inserción de
esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia, comparezca en los autos, per-
sonándose en forma; bajo la prevención
de que si no lo hace le parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.

Córdoba á veinte y ocho de Septiem-
bre de mil novecientos nueve.—El Escri-
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

AGUILAR
Núm. 3.046

Don Agustín Aranda 'García de Castro, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo

al procesado Miguel Morales Pérez, resi-
dente en Málaga, calle Colidero, número
diez, sin que resulten mäs circunstancias,
para que en el término de diez días con-
tados desde la inserción de la misma en
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales
de esta provincia y la de Málaga, se pre-
sente en la carcel de este partido á res-
ponder de los cargos que le resultan en
la causa que se le sigue por estafa ä con-
secuencia de viajar en el tren sin billete,
bajo apercibimiento que de no hacerlo
será declarado rebelde parándole el per-
juicio que haya lugar.

Del propio modo requiero ä las auto-
ridades así civiles como militares é indi-
viduos que componen la policía judicial
para que se practiquen activas y eficaces
diligencias en la busca y captura de di-
cho procesado, poniéndolo en su caso en
la carcel de este partido á mi dispo-
sición.

Dada en Aguilar ä veinte y siete de
Septiembre de mil novecientos nueve.—
Agustín Aranda.—El Actuario, Joaquín
Heredia y Crespo.

LUCENA
Núm. 3.055

Por la presente requisitoria se cita al
procesado Juan Rodríguez Linares, natu-
ral de Lucena, casado, jornalero, de trein-
ta años de edad, habiendo tenido su últi-
mo domicilio en Lucena. Delito: atenta-
do ä un agente de la autoridad. Compa-
recerá ante este Juzgado en el término de
diez días.

Lucena veinte y siete de Septiembre
de mil novecientos nueve.—El Juez de
instrucción, Jesús González.--El Escriba-
no actuario, Pedro Romero.

2.0 Establecimiento de Remonta

Núm. 3.040

.c»
Se convoca á concurso de postores pa-

ra el día seis del próximo mes de Octu-
bre, á la hora de las diez, con el fin de
adquirir los artículos siguientes:

Artículos y condiciones.
2.500 kilógramos de avena en grano,

6.842 de habas y 10.482 de paja de bue-
na calidad, sin tierra y exentos de toda
materia extraña y puestos en los almece-
nes que tiene el Establecimiento en la de-
hesa de Ribera.

Será desechada toda oferta que no re-

AUXILIARES
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Córdoba 25 de Septiembre de 1909. :
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El Capitán Secretario, Ricardo G. Be ` e sal'
tez.—V.° B.°: El Coronel, Chacón. 	 e igt,
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1,11onte de Piedad del Sr. Medini',sta
Y

CAJA DE AHORROS DE CÓRDO in s
-Ek.23.1.1.221.c3lo

Habiéndose extraviado la libreta
mero 3.574, de esta Caja de Ahorro-'engo

l
nombre de don Fernando Arroyo e en 1,
dalgo, se hace público, con la

días, ä contar desde la publicación elul ' a'
presente anuncio, se expedirá libreta e' s° , Ben

advertd p

lasr coplicada.
Córdoba 30 de Septiembre de 1909; 0 11 de

El Contador, José Invernón Llamas.
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FORMULARIO QUE SE CITA

CURSO DE 19.... 	 19.... 	 MES DE

ASIGNATURAS
QUE TIENEN Ä SU CARGO

NÚMERO
DE DIAS

QUE HAN

FALTADO ÁCLASE

RELACIÓN mensual de fallas de asistencia á Cátedra de señores Profesores.

CAUSAS
DE LAS FALTAS DE ASISTENCIA

((Gaceta» del 28 de Septiembre 1909.)

e Abri
	3do en
bre de

Yuan
En la imprenta de este periódi'ritosy

hay para la venta los siguientes ik
I el Sepresos:

Fes de vida

Atas y'b ajas de Industrial

Imp. Imp. La Opinión.—García Lovera, I

tIth 
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